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instituto michoacano de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, 
remite el informe correspondiente al trimestre 
julio-septiembre de 2019, de dicho órgano interno 
de control. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la encargada del despacho de la secretaría 
ejecutiva del instituto electoral de michoacán, 
remite 10 expedientes de aspirantes para ocupar el 
cargo de titular del órgano interno de control 
de dicha institución. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión estatal de 
los derechos humanos, remite dictamen con 
resolución que contiene quinteta para que se 
designe al titular del órgano interno de control 
de la comisión estatal de los derechos humanos 
del estado de michoacán de ocampo. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual la 
c. alma rosa bahena villalobos, presenta renuncia 
formal al cargo de consejera ciudadana de la 
comisión estatal de los derechos humanos. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se instituye como efeméride 
la fecha del 24 de octubre como aniversario de 
la promulgación del decreto constitucional para 
la libertad de la américa mexicana o constitución 
de apatzingán de 1814, presentada por la diputada 
sandr a luz valencia, integr ante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo segundo 
del artículo 35 bis de la ley de coordinación fiscal 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado baltazar gaona garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xii. primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se expide la ley para la 
conservación y sustentabilidad ambiental del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de desarrollo sustentable y medio 
ambiente, y de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo, mediante el cual se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversos 
artículos del código de desarrollo urbano del 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 7 siete de noviembre 
de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 10:55 diez 
horas, con cincuenta y cinco minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de la mesa directiva de la cámara 
de diputados del h. congreso de la unión, remite 
minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de consulta popular y 
revocación de mandato. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de la mesa directiva de la cámara 
de senadores del congreso de la unión, informa 
que se eligió a las cc. alma rosa bahena villalobos 
y yurisha andrade morales, como magistradas del 
órgano jurisdiccional local en materia electoral 
del estado de michoacán. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el presidente de la comisión nacional de 
los derechos humanos, remite a esta soberanía, 
recomendación general 39/2019, “sobre los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, ante el 
incremento de sobrepeso y obesidad infantil”. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual el presidente de la comisión nacional de 
los derechos humanos remite a esta soberanía, 
recomendación gener al 40/2019, “sobre la 
violencia feminicida y el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia en méxico”. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales de la secretaría de gobierno, remite 
el informe de las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos en el viaje de trabajo a la 
ciudad de los ángeles, california, de los estados 
unidos de norteamérica, por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
la titular del órgano interno de control del 
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Salvador Arvizu Cisneros, expuso que tuvieran respeto 
en el horario de inicio que se programaban las sesiones; 
asimismo desde su curul la Diputada Miriam Tinoco 
Soto, comentó que había revisado el Orden del Día 
y que no se encontraba enlistado un dictamen que 
la Comisión Jurisdiccional habían turnado desde 
el día lunes 4 de Noviembre y que tampoco estaba 
enlistado en la Sesión anterior y ni ese día y les recordó 
que ellos como Comisión, tenían que turnarlo para 
la Sesión inmediata, una vez que les fuera turnado 
y que no lo veía y señalo que la irresponsabilidad 
en la que se incumpliera era un tema de la Junta de 
Coordinación Política y que no estaban respetando 
lo que las comisiones estaban dictaminando y que 
si la Junta de Coordinación Política, iba a sumir ese 
papel, no tenía caso que existieran comisiones y que 
ellos hicieran el trabajo de los 40 diputados y que ellos 
no mas vendrían y se lo aplaudían y pidió quedara 
asentado; posteriormente, el Presidente contestó que 
referente al planteamiento de la Diputada Yarabí Ávila 
González, se le daría respuesta puntual por escrito 
como lo había solicitado y asimismo que se atendería 
lo expuesto por el Legislador Salvador Arvizu Cisneros; 
de igual manera, comentó a la Diputada Miriam 
Tinoco Soto, que el Artículo 47 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, establecía las atribuciones de 
la Junta de Coordinación Política y que en su fracción 
XIV, establecía que refrendaría los acuerdos legislativos 
que emitiera la Conferencia para la Programación de 
los Trabajos Legislativos y le solicitó que tuvieran 
coordinación con los diputados integrantes de su 
fracción y con los diputados coordinadores de los 
grupos parlamentarios y reitero que era un tema 
que se había trabajado en la Junta de Coordinación 
Política, con los diputados coordinadores, mismos que 
nombraron cada uno de sus diputados y que había 
dado lectura puntualmente a las atribuciones de la 
Junta de Coordinación Política, en cuanto a los temas 
de la Conferencia para la Programación de los Trabajos 
Legislativos; acto seguido, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 ceros voto en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual el Secretario 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, remite Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Constitución Política de los Estados 

estado de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de desarrollo urbano, obra pública y 
vivienda y de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado y a los 
municipios, para que se implementen programas 
de educación vial, presentada por el diputado 
humberto gonzález villagómez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal para que 
se respete la división de poderes y la autonomía 
municipal, presentada por el diputado hugo anaya 
ávila, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo federal, para que, a 
través de las secretarías de hacienda y crédito 
público, y de educación pública, destinen una 
partida presupuestaria para el ejercicio fiscal 
2020, a las personas con alguna discapacidad, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xvii. lectura del posicionamiento relativo al 
procedimiento de federalización de la nómina 
educativa en el estado de michoacán, presentado 
por la diputada araceli saucedo reyes, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

Al término de la lectura, desde su curul la Diputada 
Yarabí Ávila González, solicitó que en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 97 fracción 
I, 98, 99 fracción I y 100 fracción I, 13 y 15 y de los 
demás relativo aplicables a la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, que le contestaran de manera escrita la 
razón por la cual el Cuarto Informe Trimestral 2018, 
no había sido integrado a la Orden del Día, siendo que 
habían cumplido con el procedimiento establecido 
que marcaba la Ley antes citada y pidió que se le 
diera contestación como Presidenta del Comité de 
administración y Control, de manera formal y escrita 
para que hiciera conocimiento de los integrantes del 
mismo; posteriormente, desde su lugar el Legislador 
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dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, remite el Informe 
correspondiente al Trimestre Julio-Septiembre 
de 2019, de dicho Órgano Interno de Control; al 
término de la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Gobernación, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral de Michoacán, remite 10 
expedientes de aspirantes para ocupar el cargo de 
Titular del Órgano Interno de Control de dicha 
Institución; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, remite Dictamen con Resolución que 
contiene Quinteta para que se designe al Titular del 
Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Derechos Humanos, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual la C. Alma 
Rosa Bahena Villalobos, presenta Renuncia Formal 
al Cargo de Consejera Ciudadana de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Derechos Humanos y de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Instituye como 
Efeméride la fecha del 24 de octubre como Aniversario 
de la Promulgación del Decreto Constitucional para 
la Libertad de la América Mexicana o Constitución 
de Apatzingán de 1814; al término de la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para estudio, análisis y dictamen. 

Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular 
y Revocación de Mandato; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, informa que 
se eligió a las CC. Alma Rosa Bahena Villalobos y 
Yurisha Andrade Morales, como Magistradas del 
Órgano Jurisdiccional Local en Materia Electoral 
del Estado de Michoacán; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana y de 
Justicia para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura a 
la Comunicación mediante la cual el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, remite 
a esta Soberanía, Recomendación General 39/2019, 
“Sobre los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
ante el incremento de sobrepeso y obesidad infantil”; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Derechos Humanos, y de Jóvenes y 
Deportes para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos remite a esta Soberanía, Recomendación 
General 40/2019, “Sobre la Violencia Feminicida y el 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
en México”; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Derechos Humanos, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para conocimiento 
y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Subsecretario de Enlace Legislativo y Asuntos 
Registrales de la Secretaría de Gobierno, remite el 
Informe de las Acciones realizadas y los resultados 
obtenidos en el viaje de trabajo a la Ciudad de 
los Ángeles, California, de los Estados Unidos de 
Norteamérica, por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; concluida la lectura, el Presidente declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
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toda vez que el Dictamen había recibido su primera 
lectura, se devolviera a las comisiones dictaminadoras 
para profundizar en su estudio, análisis y para su 
posterior presentación de segunda lectura. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversos artículos 
del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara archivo definitivo 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversos artículos del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Humberto González Villagómez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y a los municipios, para 
que se implementen programas de Educación Vial; 
terminada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; antes de la 
votación desde su curul el Legislador Alfredo Ramírez 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del Artículo 35 bis de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo y pidió al 
Diputado Francisco Cedillo de Jesús, ocupar la Tercera 
Secretaría; terminada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: 
Humberto González Villagómez, Máyela del Carmen 
Salas Sáenz, Wilma Zavala Ramírez, Ernesto Núñez 
Aguilar, Yarabí Ávila González, Sergio Báez Torres, 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Francisco Cedillo de 
Jesús, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo y todos las y 
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Baltazar Gaona García, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y 
Deuda Pública, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente solicitó al Diputado Baltazar 
Gaona García, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció al Congresista Francisco Cedillo de Jesús, 
su participación en la misma. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar Primera Lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, y de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales; terminada la lectura, desde su 
lugar el Diputado Arturo Hernández Vázquez, con 
fundamento en el Artículo 56 párrafo III y Artículo 
80 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y por acuerdo de la Comisión de Hacienda y Deuda 
Pública, solicitó fuera turnado a la Comisión antes 
citada, por tocar temas hacendarios; a lo que, el 
Presidente le manifestó que ya había presentado un 
oficio por escrito; contestando el Legislador Arturo 
Hernández Vázquez, que sí y lo había presentado en 
la oficina de la Presidencia de la Mesa Directiva pero 
que la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, establecía 
que se debería hacerlo en Pleno; posteriormente, el 
Presidente expuso una vez que el escrito que había 
presentado fuera pasado a través de la Conferencia 
para la Programación de los Trabajos Legislativos, ahí 
se decidirá si el turno fuera a la Comisión que estaba 
solicitando; acto seguido, el Presidente manifestó que 
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votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Toda vez que no había sido 
considerado de urgente y obvia resolución fuera 
turnado a la Comisión de Hacienda y Deuda Pública, 
para estudio, análisis y dictamen”. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, para que, a través de las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, y de Educación Pública, 
destinen una partida presupuestaria para el ejercicio 
fiscal 2020, a las personas con alguna discapacidad y 
pidió al Legislador Francisco Cedillo de Jesús, ocupar 
la Segunda Secretaría; terminada la intervención, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura al 
texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 13 trece votos a favor, 12 
doce votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnado a las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda 
Pública, para estudio, análisis y dictamen”. 

En cumplimiento del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento relativo al Procedimiento 
de Federalización de la Nómina Educativa en el 
Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
su lugar el Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, 
expuso que apoyaba el Posicionamiento presentado; 
posteriormente, el Presidente declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 14:05 catorce horas con 
cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González 
Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 

Bedolla, hizo una moción referente a la Propuesta de 
Acuerdo presentada; a lo que, el Presidente expuso 
que estaban en votación y que posteriormente si era 
aprobado como urgente y obvia resolución, se pasaría 
a discusión e instruyó iniciar con la votación; el cual 
fue de 23 veintitrés votos a favor, 4 cuatro votos en 
contra y 1 una abstención; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución”; posteriormente, sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
en contra de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Alfredo Ramírez Bedolla y favor al Legislador Fermín 
Bernabé Bahena; finalizadas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 4 cuatro votos en contra y 1 
una abstención; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y a los municipios, 
para que se implementen programas de Educación 
Vial”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal para que se respete la división de poderes y 
la Autonomía Municipal; concluida la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 13 trece votos a favor, 12 doce 
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Omar Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Estrada Cárdenas 
Javier, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García 
Baltazar, González Villagómez Humberto, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Portillo Ayala Cristina, Ramírez 
Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, Salas 
Sáenz Máyela del Carmen, Salas Valencia José Antonio, 
Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco 
Soto Miriam, Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez 
Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Granados Beltrán Laura, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Escobar Ledesma Oscar, 
Aguirre Chávez Marco Polo y Orihuela Estefan 
Eduardo. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García




